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CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA  CARJOMI  S.A.-----=---- 

CUANTÍA: — US$600,00. DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA----- / 

En la ciudad de Guayaquil,  Provincia/ del 

Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, trece de junio del dos mil uno, añte mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece 

el señor MIGUEL VICENTE  URGILES NAVARRETE —, 

casado, ejecutiva, a nombre y en 

representación en su calidad de Gerente y por 

lo tanto Representante legal de la Compañía 

CARJOMT S.A., tal como consta en el Nombramiento 

que se agregará como documento habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el 

objeto Y resultados de esta escritura de 

Conversión de Acciones, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, a la que procede 

como queda expresado; Y, Con amplia y 

entera libertad para “su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: 
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SEÑOR NOTARIO: En el Registro "de Escrituras 

Pública a su cargo, sírvase insertar 

una en la cual conste Conversión de Acciones, 

Aumento de Capital, Reforma de Estatutos 

de la Compañía Anónima CARJOMI S.A. al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: — COMPARECIENTE-  Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura, el 

señor MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE en su 

calidad de Gerente y por lo tanto Representante 

Legal de la Compañía  CARJOMI S.A. conforme lo 

acredita con la copla del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante quien ha sido 

autorizado para intervenir en este acto por la 

Junta general extraordinaria de Accionistas de la 

compañía según consta en el acta de la sesión 

celebrada el cuatro de junio del dos mil uno, 

documento que se adjunta a la presente para que 

sea incorporada como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura 

pública celebrada el dos de junio de mil 

novecientos noventa Y ocho, ante el abogado 

Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Guayaquil e inscrita en el Registrador 

Mercantil del cantón el dieciocho de agosto de 

mil novecientos noventa y ocho, se  constituyo la 

compañía denominada CARJOMI S.A. con un capital 

social de cinco millones de sucres, Bj) En sesión 
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
AM O TRIGESIMO 

Cot es a , . > , 
. ¿8 VAM9kinta General Extraordinaria de Accionistas de     

  

compañía CARJOMI S.A. celebrada el cuatro de 

7 JAnio del año dos mil uno, se resolvió por 

- unanimidad; UNO.- Hacer la conversión del valor 

de cada acción de diez mil  sucres a un  dolara 

de los Estados Unidos de América, DOS.- Aumentar 

el capital social de la compañia de ' cinco 

millones de sucres a ochocientos dolares de los 

Estados Unidos de América; TRES .- Reformar 

parcialmente los estatutos sociales de la compañía 

de su articulo quinto correspondiente al capital 

de la compañía. CUATRO.- Autorizar al Gerente 

de la compañía para que suscriba la 

correspondiente matriz de la escritura publica 

. resoluciones que consta en el acta de la Junta 

Extraordinaria de Accionistas, la que incorporará 

: como documento habilitante en la escritura 

pública. TERCERA: CONVERSIÓN —, AUMENTO DE   CAPITAL, PAGO, SUSCRIPCIÓN REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS. - De los antecedentes expuestos el 

señor MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE en su 

calidad de Gerente y por lo tanto Representante 

Legal de la Compañía CARJOMI S.A. y plenamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas hace las siguientes declaraciones 

correspondientes: uno) Hacer la conversión de Cada 

valor de cada acción de diez mil sucres a un 

  
«- dolar de los Estados Unidos de América lo que 
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es aceptado por unanimidad por todas los 

accionistas, dos) Aumentar el capital y reformar 

parcialmente los estatutos de la compañía de 

cinco millones de sucres a. ochocientos dolares de 

los Estados Unidos de América, esto es un 

monto de seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, . mediante la suscripción de 

seiscientas nuevas acciones y  nominativas de un 

dolar de los Estados Unidos de América Cada 

una, para la suscripción de las acciones de 

aumento de Capital los accionistas resolvieron por  . 

unanimidad renunciar el derecho de preferencia que 

  

por ley le corresponde a cada uno de los 

accionistas los mismos que han suscritos y pagado 

en numerario el cincuenta por ciento . - 

comprometiendose a pagar el saldo en el plazo de 

un año de la siguientes forma: a) El señor 

MIGUEL VICENTE  URGILES NAVARRETE .de nacionalidad 

ecuatoriana que tiene doscientas cincuenta 

acciones, ordinarias nominativas de diez 111 

sucres cada una ha suscrito y pagado :TRECIEN- 

TABEÍ--—-- nuevas acciones ordinarias y  nominativas 

de un dolar de los Estados Unidos de América 

cada “una, la señorita MARIELA URGILES NAVARRETE, 

de nacionalidad ecuatoriana que tiene doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y  nominativas de 

diez mil sucres cada una ha suscrita y pagado - 

G TRECTENTAS-—h=he=e=+-="-- nuevas acciones ordinarias y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “CARJOMI 8.A.” CELEBRADA EL 4 DE JUNIO DEL 

DO8 MIL UNO. EN 

A E A E 

En la ctudad de Guayaquil a los custro días del mes de juhío : -del dos mil 

uno a las dieciséis horas en el inmueble ubicado en Villamil 318 S nerstión 

Gutiérrez y General Franco de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los 

accionistas de la compañía “Carjomi 8.A.”, señor Miguel Vicente Urgiles 

Navarrete, por sus propios derechos propietarios de doscientas cincuenta 

acciones diarias y norminativas de diez mil suores cada una; y, la señorita 

Mariela Urgllés Navarrete, por sus propios derechos por sus propios 

derechos propietarios de doscientas cincuenta acciones diarias y 

nominativas de diez mil sucres cada una, por lo que se encuentra 

representado la totalidad del capital social de la Compañía, por lo que 

deciden oonstituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 

conformidad oon el artículo N” Doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, sesión que es presidida por la señora Carmen Pilomena 

Navarrete Martínez, en calidad de Presidente, quien constata en el quórum 

y determina previa la lista de accionistas que ésta presente la totalidad del 

capital social, suscrito y pagado de la Compañía. Habiéndose cumplido con 

las formalidades de Ley la presidenta de la compañía declara legalmente 

instalada la sesión y los accionistas concurrentes por unanimidad acuerdan 

conocer y resolver en ésta Junta como únicos puntos a tratar: 1).- Hacer la 

conversión del valor de cada acción de diez mil sucres a un dólar de los 

Estados Unidos de América, lo que es aceptado por unanimidad por todos los 

accionistas; 2).- aumentar el capital y Reformar parcialmente los Estatutos 

de la Compañía con cinoo millones de sucres a ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América , esto es, en un monto de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante la suscripción de seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominattvas de un dólar estadounidense cada 

una, para la suscripción y pago de las acciones de aumento de capital los 

accionistas resolvieron por unanimidad renunciar al derecho de preferencia 

que por ley le corresponde a cada uno de los accionistas lo mismo que han 

suscrito y pagado en numerario el cincuenta por ciento, comprometiéndose a



  

, , 

" 4 “e : ; 

LY A 

pagar el saldo en el palzo de un año de la siguiente forma: a) El señor 

Miguel Vicente Urgilés Navarrete de nacionalidad ecuatoriana que tiene 

docientas cincuenta acciones ordinarias y  nominativas de diez mil 

sucres cada una a suscrito y pagado trecientas nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dolar de lo Estados Unidos de América cada una; la señorita 

Mariela Urgilés Navarrete, de nacionalidad ecuatoriana que tiene docientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una ha suscrito y 

pagado trecienatas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, 3. El texto del artículo quinto correspondiente 

al capital cuya reforma se ha efectuado dirá en lo posterior: Artículo Quinto.- 

El capital social de la compañia es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

dividos en ochocientas acciones ordinarias y mominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Los títulos de acciones se extenderán en los 

talonarios que deberán contener las declaraciones exigidas por la Ley 

y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía, 

en la que cada título podrá representar una o más acciones 4.- Autorizar al Gerente 

de la compañía para que suscriba la correspondiente matriz de la escritura 

pública de Conversión, Aumento de capital y Reforma parcial de los estatútos de la compañía e 

intevengan en todos actos que sean necesarios para su legalización; 

además el presidente maniefiesta que de conformidad con el reglamento 

número 808.1.0.0003, expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo 

vigésimo tercero, el Secretário debrá dejar constancia del detalle de los documentos que se 

incorporan al expediente de esta sesión, cuyo cumplimiento debrá ser observado 

por el Gerente General en calidad de secretario de la Junta de Accionista de la compañía. 

Una vez conocido y aprobado por unianimidad todos los puntos de la orden del 

día el Presidente concede un reseso de treinta minutos para que se redacte el acta, 

luego de lo cul se reanuda la sesión a las diecisiete horas, firmando para constancia 

en unidad de actos todos los accionistas concurrentes, debiendo certificar la 

presente acta en Gerente en su calidad de Secretario de la Junta



  
  

CERTIFICO .- Que la presente copia que antecede del acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía " Carjomi S.A.", es igual a su 

original que reposa en el Libro de Actas a mi cargo al que me remito en caso 

necesario 

Guayaquil, 4 de junio del 2001. 

 



  

DELARACION JURAMENTADA. 

MIGUEL VICENTE URGTLES NAVARRETE, en mí calídad de Gerente General de La 

compañia CARJOMI S.A.declaro bajo juramento que el actévo de La compañia 

estía integrado en su aumento de capital conforme consta en el acta de 

Junio 4 del 2001. Dado y g£tumade en Guayaquil a Los doce días del mes de 

Junio del dos miíf uno. 

  

Miguel Vicente UngiLes Navarnnete 

C,C. 0915148993 
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De mis considoracionen: 

Cúnpleme comunicarlo que la Junta Genoral kxlinordinaria de accionintan y Pou 

- nida con el carácter de universal el 4 de Junio de 1.998, de la Compañía " CARJUMI 
« Sello y tuvo el acierto de elogirlo a npted GENENTE do Jn Gompañfa, por ui perío 

do de cínco 'ailosb contados a partir de la inser ipción del Jrosonto nombramiento en” 
el HKefistro hercunbil del Cuntón Gueyoyuil, : : : >. - 

ista. Compañía fue consbituída mediante huerilura blica celebrada ol 2 do Ju 
nio de 1,998 unte «1 abogado Pranciseo Coronel Flor ca, Kotario Virésimo Koveno del 

Cantón e inscrita eno) registro Mercantil del Cantón Gunyaquil el 18 do Agosto de 
1.938. 

La representación leral, judicail y extrejudicial de la Compañía la ejerce - 
usted siendo subrofiado en sus funetones por 2) presidente, de conformidad con lo - 
establecido en nl artículo número décino seftimo de lon Hotaluton ¿ocinlen «le ln - 
Compulila "CARJOMI Sun.” . 

Esto documento, debidemen to inscribo, servirá de credencial suficiente para > 
que usted legitime su personería «omo — GERENTE de la Compníila, 

    ¿ra líáebha KlosottT Porco Vallajo 

RUS CE AL 

bin de presente fecha neapto el cargo de GEREITR de la Comporifa “CARSJOMI 

  

do e la Ley, ' a 

Guayaquil, 4 

t 1 

s ( Lar Xx 
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C. lg, 6915148993 
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PIERO 6." AYCART VINCENZINI o 

ROQUILNEGRAPOR tivas de un dolar de los Estados Unidos de 

cada una; TRES) El texto del articulo 

      guinto correspondiente al capital cuya reforma se 

ha efectuado dirá en lo posterior: ARTICULO 

QUINTO.- El Capital social de la compañía es de 

ochocientos dolares de los Estados Unidos de 

América dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y hnominativas de un dolar de los Estados Unidos 

de América Cada una. Los títulos de acciones 

. se extenderán en los talonarios que deberán 

contener las declaraciones exigidas por la ley y 

0 seran firmadas por el Presidente y Gerente de la 

: Compañía, en la que cada titulo podrá representar 

una O mas acciones, CUATRO) Autorizar al gerente 

de la compañía para que suscriba la 

correspondiente matriz de la escritura pública de 

aumento de Capital y reforma parcial de los 

estatutos sociales de la compañía e intervenga en 

todos los actos que sean necesarios para su 

legalización. CONCLUSIÓN. - Agregue Sefíor 

Notario, las demás cláusulas de estilo. 

O firma) Abogado Ernesto Ortega Laurido. Registro 

tres mil setecientos setenta y seis. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. -— 

Leída esta escritura de principio a fin, por 

  

, mí el Notario, en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy 
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MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE 
C.C.No. 09/5£/14999.3 
C.V.No. 0268$-22.2. 
RUC.No.09 94 YC 7H 42007 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONVERSION DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL,REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CARJOMI S.A , que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinticinco 

de Junio del _ j” mil uno, de todo lo cual doy 9 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CARJOMI 

S.A. celebrada ante mi, el trece de junio del del dos mil uno, 

he tomado nota de su aprobación mediante Resolución número 01- 

G-IJ CERO CERO CERO NUEVE TRES CUATRO DOS de la SubDirectora 

Juridico de compañía de la Intendencia de compañías de 

    
Guayaquil, suscrita el cuatro de octubre del dos mil 

Guayaquil, dieciseis de octubre del dos mil uno. 

  e Ai inox 
4Ayea:t Vincenzini "ROGADC NOTA nO "e 

   



  

    

* 
* 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-Razón.-Siento o. 
como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 
la escritura pública del dos de Junio de mil novecientos - 
noventa y ocho, tomé nota de la resólución de fecha cuatro 
de Octubre del dos mil uno, número 01-G-1J-0009342, emitida 

por la Señora María Jimenez Torres, subdirectora Jurídico - 
de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; - 
por la que se aprueba la Conversión del capital, el aumento 
del capital suscrito, y la reforma del estatuto de la Compa 
ñfa " CARJOMI S.A. "..- Doy Fé.- — 

Guayaquil, 16 de Octubre del 2001. 

a . 

“— NOTARIO VIGESIMO NOVENQ    

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

      
      

    

la Subdirector 
la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 4 de Octubre del 2.001, 
scritura, la misma qu 

   

  

     
     

Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañía 
“CARJOMI S.A.”, de fojas 114.929 a 114.944 número 
26.982 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
37.319 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 

3.- Certifico: Que con fecha de hoy se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
Inscripción respectiva.- Guayaquil, veintitrés de Octubre 
del dos mil uno.- 

  

     

  

DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL . 

TRAMITE: 45475 
LEGAL: JORGE GARCES o 
AMANUENSE: SARA DE ANDRADE 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
RAZON-ANOTACION: LUIS ULLOA  - 
REVISADO POR: ye 

   


